
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
Juzgado Primero de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple de Bucaramanga 

 

NOTIFICACIÓN: Estado electrónico Nº046 (20-oct-2022) 

 
Matrimonio    

Radicado Nº680014189001-2021-00143-00 

Radicado Nº: 680014189001-2022-000143-00 
Proceso: MATRIMONIO 
Contrayente: DIEGO ARLEY VILLAMIZAR RÍOS 
Contrayente: KASSANDRA VEGA PABÓN 
 
Asunto:  Señala fecha. 
 
Al despacho para proveer. 
 
Bucaramanga, 18 de octubre de 2022 
 
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bucaramanga, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Establecido que la solicitud de MATRIMONIO CIVIL radicada el 30 de septiembre de 
2022 por el señor DIEGO ARLEY VILLAMIZAR RÍOS y la señora KASSANDRA VEGA 
PABÓN, residentes en la calle 8 AN N°23B-45 barrio La Esperanza de esta ciudad, que 
cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por la ley, de conformidad con el artículo 
113ss, es del caso admitirla y señalar como fecha y hora par su realización, el viernes 
11 de noviembre de 2022 a las 11:00am. 
 
Se advierte a los contrayentes que al acto deberán comparecer junto con los testigos 
JORGE ARMANDO CRUZ y JESSICA SIRLEY NIÑO RIOS y con las debidas medidas de 
bioseguridad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 


